
Núm. 35. Lunes 2 de Mayo de 1842. 6 cuartos^ 

Se admiten suscripciones á este 
periódico en la calb del Temple nú
mero 3 2 3 4 rs; al mes en esta c iu
dad ^ y 8 para fuera franco de portéis 

N o se dará' curso i ninguna recla
mación , ni se insertarán ios anun
cios que se dirijan si no es franco dé 
porte* 

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA 
D É Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F l d í O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha z6 de Marzo último se me ha 
comunicado la circular qiée sigue. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dijo al ds la Go
bernación de la Península, con fecha ¡2 del ac* 
íua!, lo siguiente.—Ha dado cuenta al Regenta 
dei Reino del espediente instruido s consecuen
cia d é l a comunicación qiié en i f de Junio deí 
año próximo pasado dirigió á este Ministerio el 
Capitán general del séptimo distrito consultando 
acerca del mejor medio que contendria adoptaf 
para proveer de municiones á la Mil ic ia Nacio
nal. S. A . se há enterado, asi como también dé 
los dictámenes qde sobre esta asunto han dado el 
Director general de Artillería y la Junta general 
de Inspectores, y considerando que habiendo teiM 
ííi'in'ádo felizmente las circunstancias de la pasa
da guerra^ es ya llegado el caso aplazado p"r la 
Real órdeo de 10 de Julio de 1834, para regu
larizar el suministro de municiones 3 la Mi l ic ia 
Nacional de una manera, que proveyendo é sus 
atenciones, se evite también to-do consumo esce-
sivo ó' ag'eno deí servicio, designándose al pro
pio tiempo los fundos con que deba sufragarse 
este gasto, ha tenido s bien determinar: que en 
vista de cuanto se previeire en los artículos 53,' 
54 , 153 y 158 de la ordenanza vigente de la 
espresada Mil ic ia Nacional y en las Reales ó r 
denes de 22 de Agosto de 1821, i o de Julio de 
1834 ya citada y en la de 28 de igual mes de' 
1841 ; asi como también lo que se halla estable-^ 
cído para surtir de moniciones á los cuerpos del 
Eje'rcito en tiempo de paz en el regiaaíeníff de' 
27 de Mayo d i «767 y Real órden de 13 de 
Febrero de 1 8 0 6 , expedida para su mas exac

to cumplimiento se observen psra municionar en 
l.o Sucesivo á la Mil ic ia Nacional las reglas si
guientes, i .a Para la dotación anual de muni-, 
clones á la Mi l i c i a Nacional de infantería en¡ 
los tiempos de paz, se facilitará la mitad de las 
que señala para los cuerpos dei Ejército el re--
glamento de 27 de Mayo de 1767, esto es, yein-, 
te onzas de pólvora, cinco balas de fusil y dos 
piedras de chispa por cada plaza armada de las 
de tropa^ para atco'dsr.d m instrucción, y qns 
¿e mantenga mmucionada al respecto de diez 
cartuchos con bala y dos piedras de chispa que 
debe llevar como iodo soldado el Mil iciano Na
cional ciiando tenga que entrar de servicio^ 
según se previene en e! artículo ¿ 5 de su par
ticular ordenanza, 2.a Tendrá derecho también 
á que se lá faciliten, si lo necesitase, el todo! 
de las doscientas cuarenta balas de fusil, ochen
ta piiedras y treinta libras de pólvora que se asig
nan por cada batallón en el artículo 4 . 0 del 
miámo reglamento, con destino i g ü a i m e D t e á ¡os 
que entran de nuevo en la Mi l ic ia Nacional.* 
3,3 Para hacer los pedidos de estas municionés' 
a los almacenes de artil lería, ajustar las que 
correspondan, su inv'ersioa y epn.süroo se óbser-, 
var í esactam^nte lo prevenido en los artículos 

0 3 - ° 4 - ° 5 . ü 6 . 0 7 . 0 y 11 
de la Rea! orden de 13 de Febrero dé <8o6,-
espedida para ei cumplimiento del citado Regla
mento, con solo la diferencia que dimana de la 
distinta institución , á saber; que donde en el ar
tículo 4. 0 habla de revista de Comisario se en
tienda respecto á los Bitallones^ eómpruíías 
ó Secciones de la Mil ic ia Nacional que se pre
senten estados de la fuerza armada que hayaoí 
tenido etí los t i meses de! año íinterior, y Ik 
que teííga cada lino de aquellos para quienes se 
Solicita en e! mes en que se hiciera el primer 
pedido, escluyéndose de ellos la que no estuviese 



armada, á cuyo fin daber ín tener conocimien
to de la mencionada Real órden de 13 de Fe
brero psra la aplicación y observancia de dichos 
aniculos, y aun del 8, 0 , 9. 0 y 10 por si se 
ofreciere que en algún caso puedan tener lugar. 
4.a A la Mi l ic ia Nacional da Caballería se 
facilitarán las que prudentemente se consideren 
precisas para su instrucción y tenerla municio
nada en proporción á la clase de servicio que 
haya de hacer con arreglo á lo determinado por 
punto general para la Caballería del Ejército en 
Real órden da i 6 de Enero de « 7 8 0 , pero se 
firmarán siempre los pedidos que se hagan, y se-
devoiverán i los almacenes de Artillería las balas 
sueltas que se tuvisren, como lo ejecuta la insi
nuada Caballería del Ejército. 5.a A la M i l i 
cia Nacional de Artillería bien sea montada ó bien 
de á pie ó da plaza, se facilitarán también las 
municiones que fuesen indispensables para su ins
trucción en los tiempos y épocas que ss tuviere 
por conveniente hacer egercicios de fuego; igual-' 
mente que para los fusiles, tercerolas y pistolas 
con que estobiesen armados sus individuos, co-
rno se verifica en su caso para las secciones de 
artillería del Ejército. 6.a A los pedidos de mu
niciones que se hicieren por cuenta da las que 
correspondan á ía Mi l i c i a Nacional , deberán 
acompañar las certificaciones ó estados referidos 
y dirigirse por el conducto del Subinspector res
pectivo de la misma, quien después de examinar 
si están arregladas, las pasara' ai Capitán ó Co-
maudaote general de la provincia, Gobernador ó 
Comandante ds armas, d quienes por ordenanza 
compete dar las órdenes correspondientes para 
que sa entreguen de los almacenes de Artillería 
con las furrnalidades debidas. 7.a No se manda
rá entregar papa!, ni hilo bramante para la cons
trucción de los cartuchos, con arreglo á 
lo que sobre esta punto se halla preve
nido para los cuerpos del Ejército en Real orden 
de 13 de Octubre de 1777, pudiendo cubrirse 
este gasto, asi como las baquetillas de madera y 
demás relativo á la construcción con ios fondos 
que la Mi l i c i a tiene asignados en el título 9. 0 
de su especial ordenanza para sus atenciones, tí.a 
En la liquidación de las municiones que hayan 
correspondido durante el año anterior, que debe 
hacerse por las oficinas de cuenta y razón de ar
tillería, se tendrá cuidado da no considerar co
mo sobrantes las empleadas en municionar las 
plazas armadas al respecto de los diez cartuchos 
con bala y dos piedras de chispa, sin embar-» 
go de que tengan estas también comprendidas en 
la certificación ó estado de lo existente, conforma 
á l o dispuesto en la Real órden de 5 de Agosto de 
1841. 9.a Para est ablecer este plan deberán los Sub
inspectores de la Mil icia Nacional en cada dis
trito militar, y bajo las instrucciones que les die
re el Inspector general de la mencionada institu

ción, ponerse de acuerdo con el Capital general 
del mismo distrito, para determinar en que capi
tales ó pueblos de provincia hayan de entregar
se y mantenerse en poder década Mi l i c i a N a c i ó -
nal, los diez cartuchos con bala y dos piedras da 
chispa, con que debe estar municionado; y en 
cuales se crea mas preferible conservarlos en de
pósito para todo evento, y evitar estravios y de
terioros, que los inutilicen tal vez irremediables; 
procediendo en consecuencia á efectuarlo qua 
conceptué mas acertado. 10.a Para proveer ahora 
de los diez cartuchos con bala y des piedras da 
chispa con que debe estar municionado siempre 
en tiempo de paz todo Miliciano Nacional arma
do, se le irán proporcionando de las existencias 
que tuvieren las Secciones procedentes de las que 
se les han suministrado por efecto de las pasadas 
circunstancias. 1 i .a Para los casos de pérdida^, 
estravio ó malversación de las municiones, debe
rá tener entendido que el coste que tiene para el 
correspondiente reintegro á los almacenes de A r 
tillería, según la tarifa aprobada por la Junta su
perior económica de la misma arma en 2 de Oc
tubre de 1821 y 8 de Abr i l de 1835 es el s i 
guiente : cartucho de fusil eos bala, diez y sie
te mrs., sin bala doce, cartucho de tercerola con 
bala quince mrs . , sin bala diez, cartucho de pis
tola con bala trece mrs., sin bala ocho, bala 
suelta de plomo cinco mrs. y piedra de chispa 
dos mrs, 12.a Cuando la Mi l i c i a Nacional t u 
viese que desempeñar algún servicio eí t raordina-
rto para el cual no bastasen las municiones que 
tengan reservadas ó en depósito , deberán sus 
gefes hacerlo presente á la autoridad supe
rior del punto , para que esta les facilite las 
que sean necesarias , con conocimiento del 
objeto y sin cargo á la dotación anual or
dinaria ; pero concluido aquel servicio cuidara'a 
los Gefes y demás autoridades, da que sean i n 
mediatamente devueltos á los almacenes de ar t i 
llería, conforme ai final del artículo 2. 0 tratado 
6 . ° título t o de las ordenanzas generales del 
Ejérci to; y si se hubieren consumido algunas ea 
aquella función del servicio se acredifará'las que 
fuesen por medio de certificación autorizada cea 
el V. 0 B. 0 del Gefe que la mandare ó del Sub
inspector de la misma M i l i c i a . «3 y última. Res
pecto á los fondos con que hayan de costearse las 
municiones que se faciliten á la Mil ic ia Nacio
nal, deberá aumentarse con este objeto la asigna
ción anual del material de artillería facilitándo
sele este aumento de lo señalado para gastos i m 
previstos de guefra . r rDi orden de S. A . el Re
gente del Reino, comunicada por el espresado Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado 3 V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial de esta 
Provincia para su publicidad. Zaragoza a6 de 
A b r i l de x 84a.zr Jul ián Sánchez Gala. 



E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
facha de la Gobernación de la Península, con fecha 
20 del actual me dice lo simiente. 

E l Sr . ,Minis t ro de ¡a C u na con fVcha _p del ac
tual me dice lo siguiente = b e ha ÍM . ¡e rado el Regen-
te del Reino de cuanto i'tiaiiifie>:ta ¡a D i p u t a c i ó n 
provincial de Oviedo, ai consultar si los habitan
tes del Hospicio proviaeia! de aquella l indad deben 
ser comprendidos en sus alistamientos para el reem
plazo del e jé rc i to , como vecinos de la misma, ó 
repartirse proporcionaitnente entre ios A v u n t a 
mientos á que como espósitos pertenecen. En ' t i 
vista teniendo presentes los ar t ícu los 2. 0 y to 0 
de la ley de reemplazos, y conformándose con el 
dictamen de! T r ibuna l supremo de Guerra y M a r i 
na, que adopta la p rác t i ca en el particular obser
vada por la D i p u t a c i ó n provincia! de M a d r i d co
mo mas en consonancia con ios principios de 1» 
precitada ley ; se ha servido S. A . declarar: 1.0 
Que los espósitos sean empadronados, alistados y 
sorteados en las quintas pura el reernpíazo del ejér
c i to en la sección, distrito ó pueblo a que cortes-
ponda 6 se halle situado el establecimiento á que 
estén destinados. 2. 0 Que ios huérfanos existentes 
en los asilos de beneficencia lo sean igualmente ers 
los distritos, secciones ó pueblos á que dichos esta
blecimientos pertenezcan t y 3. 0 Que los corres
pondientes á los mismos que tengan padres, ¡o sean 
con arreglo á la ley en las secciones, distritos ó 
pueblos en que dichos sus padres estén avecinda
d o s ^ De orden de S. A . lo traslado á V . S. para 
su inteligencia, la de la D i p u t a c i ó n provincial y 
demás efectos correspondientes á su cumplimiento. 

Lo que s; inserta en el Boletín oficial de esta 
frovincia para inteligencia de los Ayuntamientos 
constitucionales de la misma, y demás d quienes cor
responda.Taragoza 29 de A b r i l de iHá,i. =. Ju l i án 
Sánchez Gata. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me ha comunicada con Jecha 21 del actual-
la circular siguiente. 

Por el Sr. Minis ter io de Grac ia y Justicia se ha 
circulado lo que sigue.—El Regente del Reino con 
fecha j? del actual se ha servido d i r ig i rme la ley 
siguiente.= Doña Isabel I I por ¡a gracia de Dios y 
de la Cons t i t uc ión dé la M o n a r q u í a española Reina 
de las Españas , y en su Real nombre D . Baldomc
ro Espartero, Duque de la V i c t o r i a y de M o r e -
I la , Regente del Reino, á todos ,los que la presen
te vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente.=; 
Ar t í cu lo primero. Los dueños de casas y otros ed i 
ficios urbanos, asi en la corte como en los demás 
pueblos de la Península é Islas adyacentes, en uso 
del legí t imo derecho de propiedad, p o d r á n a r ren-
darlos libremente desde-la pub l i cac ión de esta ley , 
arreglando y estableciendo con los arrendatarios los 
pactos y condiciones que les parecieren conve
nientes; los cuales serán cumplidos y o b s e r v a d o s » 
la letra. Ar t í cu lo segundo. Si en estos contratos se 
hubiere estipulado tiempo fijo para su du rac ión , 
fenecerá el arrendamiento cumpl ido el p l a í o , sin 
necesidad de desahucio por una ni otra parte. Mas 
si no se hubiere fijado t iempo ni pactado desahucio, 
ó cumplido el t iempo fijado continuase de hecho 
el arrendamiento por consentimiento t ác i to de las 
partes, el d u e ñ o - n o p o d r á desalojar al arrendata
r i o , ni este dejar el prgdio sin dar aviso á la o t ra 
parte con la an t i c ipac ión que se hallare adoptada 
por ia costumbre general del pueblo, y en otro 

caso con la de cua ren t a días , ftrtícnla tercero. Los 
a r r e n d a m i e n t o s ya hechos y peftelientes á la p u b l i 
c a c i ó n de esta l e y se t c r n p ' h a n en los t é r m f i ' O s e n 
que se h a v a n ce i eb rado , v por t o d o e l t i e m p o y 
en la fo rma que d e b í a n durar con a r r e g l o á la l e y 
que ha r e g i d o en M a d r i d hasta ahora , Reales r e 
so luc iones p r á c t i c a , y c o s t u m b r e , v igentes a! t i e m 
po de celebrarse dichos con t r a to s , / i r t í c u l o c u a r t o . 
Q u e d a n derogadas para en l o sucesivo la l e y 8.a, 
t í t u l o JO, l i b i o X de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , y 
cua lesquiera ot tas Reales r e so lodones , p r á c t i c a ó 
c o s t u m b r e que sean con t r a r i a s á lo e s t ab lec ido en 

" ' los a r t í c u l o s precedentes . Po r lo tanto mandamos á 
todos ios T r i b u n a l e s , Jus t i c i a s , Gefes , G o b e r n a d o -

I res y d e m á s A u t o r i d a d e s , asi c iv i l e s c o m o m i l i t a r e s 
y e c l e s i á s t i c a s , de c u a l q u i e r a clase y d i g n i d a d q u e 
sean, g u a r d e n y hagan g u a r d a r , c u m p l i r y e j ecu t a r 
la presente ley en todss y cada una de sus p a r 
tes. T e n d r é i s i o e n t e n d i d o para su c u m p l i m i e n t o , y 
d i s p o n d r é i s se i m p r i m a , p u b l i q u e y c i r c u l e . & VA 
Duque de la V i c t o r i a = E n M a d r i d a 9 de A b r i l 
de i 8 ^ 2 . = : L o que de o r d e n de S. A , t r a s l ado á V . 

•para su i n t e l i g e n c i a y efectos cons igu i en t e s . D i o s 
guarde á V . ' m o c h o s n ñ o s j M a d r i d de A b r i l 
de 1.8.̂ 2 . ^ . J o s é Alonso sr Y de la p r o p i a orden l o 
t ras lado á V . S. para su c o u o c i m í e n t o y fines 
o p o r t u n o s . , 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta prd-
viñeta para su publicidad Zaragoza 29 de A b r i l 
de 1842.22 Ju l ián Sánchez Gala . 

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza. 
A ios ayuntamientos de ios pueblos de esta provincia 

na d i r i g i d o la Exemai d i p u t a c i ó n p rov inc ia l de la m i s 
ma con fecha • 13 de' este mes la c i rcular sigaientej—Esta 
d i p u t a c i ó n provinc ia l en v i r m d de fá d i d e n comoni-» 
cada por el gob ie rno para que se proceda á la e l ecc ión 
de un Diputado á Cdrtes y o t ro Suplente por esta p r o 
vincia , con arreglo á los a r t í c u l o s 4 . 0 y 4 ^ de la ley -
electora!, por no haber sido admi t ido en el Congre
so, el Sr. D. Manue l Lasala, secretario de esta co rpo 
r a c i ó n respecto á .que fué elegido publicada ya la ley 
de 19 de Agosto de i 8 4 t , ha resuelo: que el dia 5 de í 
p r ó x i m o M a y o se r e ú n a n ios colegios electorales de esta 
p r o v i n c i a , y den p r i n c i p i o á la « lecc ión parcial para el 
nombramiento de ios espresados Diputado y Suplente, 
que se ve r i f i ca rá en el c i tado,d ia 5 y siguientes 6, 7, 8 
y 9 en ia forma prescrita por la , l ey en sus a n í c u l o a 
desde el al 34 iociusive, y regla 5.a de la ins t ruc
c i ó n dada para la convocatoria de las actuales Cortes, 
segnn ¡a que para el nombramiento da los que h a y a n 
de componer las mesas deben recibi r ios Votos de lo» 
electores que á las diez de la m a ñ a n a del p r imer dia ¿ 
de M a y o se hal len dentro del loca! destinado para la 
e l e c c i ó n , aun cuando sea necesario emplear en ello mas 
de la hora s e ñ a l a d a en la ley; y que en el 16 del m i s 
mo Mayo se celebre en esta capital ante esta d ipu ta 
c ión prov inc ia l el escrui inio general para !o que se 
r e u n i r á n con la debida opor tun idad los comisionados 
nombrados por las mesas de los distri tos electorp.ies que 
t r a e r á n copia de las actas respectivas en la forma que 
previene la ley, segué» resulta de la copia del modelo 
que se c i rcu id por el B o l e t í n n l i m . 6 d» ¡g de E n e r o 
del año p r ó x i m o pása l o , sin o m i t i r al propio t iempo 
la p r e sen t ac ión con aquella, de la lista nomina l de los 
electores que tomen parte en la e l e c c i ó n . r r T o d o lo que 
se hace saber á los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia , con el fin de que comuniquen su conten ido 
á sus respectivos electores, para que puedan acudir á 
emit ir sus votos en los referidos dias 5, 6, 7 , 8 y 9 
ds! p r ó x i m o Mayo á las cabezas de dis t r i to designadas 
para las elecciones generales de las actuales Cortes, se-
g t n la d i s t r i b u c i ó n que se a n u n c i ó por el B o l e t í n m í m . 
S ds 5 de Enero del a ñ o u i t i m o . 

Y en su cumplimiento ha resuelta «i Excmo. A y u n t a » 



Biienta const i tucional de esta ciudad comunicar lo p ó r e s t e 
perid-i ico oficial á los electores de los pnebjos rie esie d í s t r i -
t o , a d v i r t i é n d o l e s que ha s e ñ a l a d o la Lonja de las casas 
consistoriaies para que se r e ú n a n , y que das elecciones 
p r i n c i p i a r á n el espresado dia .5 de M a y o a las nueve de ¡a 
n u ñ a n a , y los cuatro d ías siguientes á las ocho y c o n t i 
n u a r á n hasta las dos de la tarde; en la intel igencia de 
que la mesa se ha de nofnbrar e! p r imer dia por los 
electores que se hal len dentro del mismo local de la L o n 
j a hasta las diez de la m a ñ a n a . Zaragoza 18 de A b r i l 
de 1,842.— A p o l i n a r Franco.— De a c u e r d ó de S. E . i ± 
Gregor io L ige ro , Secre t r r io . 

C o n t a d u r í a de Ren ta s N a c i o n a l e s de l a p r o v i n c i a de 
Z a r a g o z a , 

Por ía l lee i i f i ien tó del que la o b t e n í a , se halla vacante 
la L i í e r v e n c i o n de la Aduana de Tarazona dotada con 
3000 r s . de v n . al a ñ o , y para proceder á la formacio i i 
de la propuesta que ha de d i r ig i r se i la Superioridad-, 
se a v i s a por medio d é este p e r i ó d i c o con el fin de qué 
ios aspirantes que se consideren con mér i t o s y la suficieh* 
cia necesaria, puedan d i r i g i r sus solicitudes á este Sr. In^ 
tendente en el t é r m i n o de 15 diasj en el .-upuesto deque 
ei agraciado ha de afianzar en la c a n t i d a d de 10 mi l rs»' 
si lo hace en m e t á l i C O j el duplo si fueren fincas las q u é 
se presenten, y douie si lo verifica en c r é d i t o s de la deu
da conso l idada» Zaragoza de A b r i l dé 1842.— ?. O» 
D . S. C . — E u g e n i o LopeZ. 

/ i d m i n i s í r a c i o ñ de R e n t a s N a c i o n a l e s de l á P r o 
v i n c i a de Z a r a g o z a . 

Hal la ' r tdosé vacante el a.0 Estanco de tabacos de lá 
ciudad de Calatayud, se hace s a h e í al publico á fin de 
que en el t é r m i n o de ocho dias contando desde el de la fe
cha; los sugetos que aspiren á obtener este cargo, presenteit 
sus solicitudes dociim.*ntadas eíi la Sec r e t a r í a de la í n " 
tendencia de esta p r o v i n c i a , con objeto de poder f o r 
mar la correspondiente propuesta Según ó r d e n e s . ZSara-
goza 28 de A o r i l de i 8 4 a . ~ G e n a f o Carrascosa» 

J u z g a d o a.0 de p r i m e r a i n s t a n c i a de Z a r a g o z a , 
laA justicias de ios puebl s de esta provincia^ p r o -

C e d e r á n á la p r i s i ó n y c o n d u c c i ó n á estas ca'rceies cotí 
la seguridad correspondiente á d i spos ic ión de este j u z -
jgsdo, á los tres sugetos, cuyos nombres y señas van á 
conr inuacioi i j en el caso de hallarse en los t é r m i n o s de 
•su respectiva j u r i s d i c c i ó n ; no omi t iendo medio n i d i l i 
gencia alguna al efecto de conseguir su captura; á qu ie 
nes estoy procesando por haberse fugado con o í ros del 
presidio Peninsular de esta capital en ocas ión de estar 
trabajando á las inmediaciones del B u r g o . 

S e ñ a s . 
P r u d e n c i o Clos. Na tu ra l de A l f a j a r i n , p rovinc ia de 

t a r a g o z a , hijo de Clemente y de B á r b a r a Lizaga, edad 
4 0 a ñ o s , oficio j o rna le ro , estado casado, pelo y cejas c a í -
t a ñ o claro, ojos garzos, nariz grande, cara redonda y 
¡pecosa, barba poblada5 color bueno, estatura 5 pies 
¡3 pulgadas. 

A n d r é s S a b a h i a . Na tu ra l de Caspe, hi jo d é Sebas
t i an y Manuela G i n , edad 24 años , oficio labrador, es
tada sol tero, pelo y cejas cas t año , ojos garzos, nar iz abul 
tada, cara redonda, barba l a m p i ñ a , color bueno, estatura 
4 pies, 10 p u l g a d a s y 7 l í n e a s . 

F í c e n t e E o n a s t r e . Na tura l de Caspe, hi jo d é Agus
t í n y Teresa Berd ie l , edad 24 años , oficio jo rna le ro , es
tado soltero, pelo y cejas cas taño , ojos pa rdos , na r i z 
grande, cara reg-u-lar, barba escasa, color bueno, estatu
í a 5 pies y una p u l g a d a . " A b b a d . 

A n u n c i o . E n el Bu ie t in oficial de esta provinc ia dg 
4 del que rige se pub l ica ron como de menor c u a n t í a 
para subastarse el 14 de Maye p r ó x i m o , dos casas seña-
Jadas >on los n ú m e r . i s 14 y 18 del anuncio sitas la i .» 
en el Arco de Toledo n ú m e r o f y la 2.a en la plaza 
del F i l a r n ú m e r o 3 por las cantidades de 3 1 . ¿ 0 0 n.-
v n . aquella y 35 604 esta, ambas pertenecientes aj Cabi1-' 
do del P i l a r de esta c iudad; y h a b i é n d o s e d i s p u e í t o per 
!a D i r e c c i ó n general de Kentas y A r b i t r i o s de A m o r d -
sacioa en orden de 5 del actual, se califiquen de mayor 

c u a n t í a é n razo'rt al v e c i n d á H o de ésta capital , c b n í b r m » 
al a r t ío t i lo 1 1 de la ley de a de Setiembre ú l t imOj se ha-
ce saber al p ú b l i c o por medio dé este p e r i ó d i c o para su 
conocimiento , étt el concepto deque el pago del total i m 
p o n e del remate d e b e r á hacerse por los cotiipradores en 
papel y me tá l i co en cinco a ñ o s , con arreglo á lo preve
nido en el a r t í c u l o t a de la ley a r r i b á c i t ad» , c e l e b r á n 
dose por consiguiente la doble subasta de ellas en la Corte» 

A l mismo tiempo se hace Saber al púb l i co para su co-
nocimieuio y efectos cons igü i en t e s que el a r r iendo de fa 
casa calle de la S o m b r e r e r í a seña lada éii el anuncio cort 
el n ú m . 3 , fina en 24 de j u n i o de 1843 en vez del 
dia que en aquel se marcaba, que el de la casa horno d é 
pan cocer en la calle de C a n t a r e r í a s ruírh. 48; ven
ce en nat iv idad del a ñ o p r ó x i m o v in iente ; y que e l 
de la casa en la calle de Sán Pablo n d m . / ¿ i - s e ñ a 
lada en el anuncio con el n ú m . 17 y el de la sita ert 
la p l a t e r í a n ú m 30, finan en 24 de Jun io de 1844 M 
lugar de las épocas que en el anuncio se marcaban, ha
b i é n d o s e procedido á esta rect i f icscioh 'con presencia d é 
los papeles de a r r iendo Otorgados á los i n q u i l i n o s , sirt 
que se hiciera presente esta circunstancia al pub l ica r la 
subasta por haber o m i t i d o los administradores de los Ca
bildos en las relaciones de fincas que ien iah dadas 1» 
existencia de estos contratos. 

Po r d i spos ic ión de la Comis ión especial d é I n s p e c c i ó n 
de los bienes y rentas del Clero secular d é esia p r o v i n 
cia de icj del actual se fea suspendido la subasta de las 
dos casas qiie para el 14 de M a y o p r ó x i m o estaban se
ñ a l a d a s con los numeres 4 y t i del anuncio. 

L o que Se hacé saber a l púb l i co por m e d i ó de este 
p e r i ó d i c o para los fioss qué quedan í r id i cados . Zarago
za 20 de A b r i l de 1 8 4 2 . — J o s é de la Cruz . 

Subdelegac ion de Ren ta s N a c i o n a l e s de t a p r o v i n c i á 
de Z a r a g o z a . 

I g n o r á n d o s e ei paradero de Juan M i g u e l é , Hipól i to i 
V i u por no tener residencia fljaj se les cita, llama y e m 
plaza á que en él t é r m i n o de diez dias precisos Se p r e 
senten en el T r i b u n a l de la Subdelegacion de R e n t a á 
y Su e sc r iban í a p r inc ipa l calle A l t a de San Pedro n ú r n e -
t o i con el objeto de hacerle saber el def in i t ivo dictado 
en la causa forri íada contra los rijis nos y otros sobre ocu
p a c i ó n de Sal conforme á lo prevenido por el T r i b u n a l 
Superior de la Audiencia T e r r i t o r i a l de esté Re ino . Z a 
ragoza 26 de A b r i l de 1842. -? . A . - Mar iano Serrano.— 
Por mandado de S. S., Gorgonio A r n é s . 

Por e¡ presente se cita y emplaza, á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capel la
n ía Mere- la ical fundada en la parroquial iglesia del l u 
gar de Jau l in por los ejecutores í é s t amenfa r ioá de los 
dichos Custodio Tena y M a r í a V a l bato la i n v o c a c i ó n y 
altar de San J o s é d é la misrtia, para que en el t é r m i n o á é 
i re in ta dias contados desde la fecha de este anuncio, com
parezcan á deducir lo legalmente en el Juzgado de / .a 
instancia de esta capital y oficio del infrascripto E s c r i 
bano bajo apercibimiefi tcí de que pasado dicho términoi 
áin haberlo verificado les p a r a r á el perjuicio qüe h u 
biese lugar^ y se p r o c e d e r á á lo que en derecho corres
ponda; y para su publ ic idad ha acordado el M . L > . D» 
Pedro J o s é Abbad y Escudero Magistrado honorar io de 
la Audiencia t e r r i t o r i a l de Pamplona, Juez de p r i m e 
ra instancia de esta ciudad de Zaragoza en p rov iden
cia del dia de hoy á solici tud de J o a q u í n de Va l vecina 
del lugar de M a r í a , se anuncie mediante el presente. 
Dado en Zaragoza á 16 de A b r i l de 1841.—Por m á n 
d a l o de su Sr ía . Joaqcin Hijar» 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de Caminos, Canales y Puer toS i 

La D i r e c c i ó n general ha s eña l ado para ei segundo y 
l í l t imo remate dei arr rendamienio por dos áños del Por
tazgo del Puente de la Muela , que se h a l l a en la can
tidad de 88 .600 rs. v n . anuales, e l dia 13 del p r ó e s i m o 
M a y o á las t a de su m a ñ a n a en la sala de la fnism i , de
b iéndose dar p r inc ip io a dicho acto por una de las tres 
mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. Las perso
nas que quieran enterarse de las condiciones y arancel 
a c u d i i á n á la D e p o s i t a r í a del ramo de esta ciudad* 

Z a r a g o z a : I m p r e n t a N a c i o n a l , 


